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Se suscribe á este Ï?eriôâico, que sale lo* 
Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos He Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9 , á dónde se: dirigirán los anuncios, 
franeos da porte,-sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID,
y ■ ■■mi litaries %^/de Mayo de IZ^'^. . ,

Wiüasrojt***"***"

ABTICin O DE OFICIO. 49

jNúni‘ 76.
20
21

Gobierno de la provincia de TaUadohd.

Estando prevenido por el artículo^ 65 del Real 
decreto sobre imprentas de g He Abnl ultimo^-d 
modo como ha de formarse la lista de los trein 
individuos, que han de formar el larado, y no 
habiéndose publicado en los Boletines oficiales los 
repartimientos de contribuciones « que el citado 
articulo se refiere, he reclamado los datos necesa
rios á las oficinas de Hacienda de la provincia, por 
las que se me han facilitado las noticias siguientes:

23
24
25
26
27
28
29
30

Excmd. Sc- D. Mariano Miguel de
Reinoso.. . • • • ....•••••••• 

D.GregorioBaraona......«-«-- 
D. Pedro Errazquiz. ....*•.••• • • 
D. Eugenio Diez. . . . . . • • • * ■ • • • 
D. Pedro Leon.. . ,
D. Pedro Gavino Deza.. . . • • • • • * 
D. Vidal Arroyo. . . . . .' 
D: Mtouel de Alday........................... •
D. José del Olmo. . . . • • •
D. Pedro Diez Robledo............. ..
D. Julián Sánchez García. •
D. Francisco Ortega..

2,469.
2,451.

„ 2,438.
. 2,434.
. 2,396.
. 2,376.
. 2,370.

2,279.
. 2,186.
.2,164.
. 2,127.:
.2,145.

JVota de los treinta mayores contribuyentes de 
la promneia de l^alladolid, con ^presión de su^. 
nombres y cuotas acumuladas de Terrdonal y í^áb- 

con que contribuyen en el presente ano.

En la presente nota no se comprenden, aten
dido el. .objeto, ni los Eclesiásticos ni las áóciédades 
de Comercio, pero para suplir los que por falle- 
cimiento u. otra causa, no pudieran asistir, se aumen
ta ’ á continuación por su orden la nota de los 
ocho mayores contribuyentes mas aproximados á

sidio los íjue anteceden, y son:

NOMBRES.
CANTIDAD.

Its. vn. NOMBRES.
Cantidades 

lis. vh.

/1 D. Juan Manuél Fernandez Vítores. 6,410.
9 D. Fránóisco .Lopez Bustamante. < 5,2o4*
3 D. Esteban Guerra. . , . . '
4 D. José Vilaró.. . • . ...•..■ •. 43-. • 

D Pedro Ochotorena.. . . • - • . 4,200.
6 D. Julián Medina.. .• ^’^^^’
7 D. José. María Ganó.. H,d,bb.
8 D. Marcelino dé la Orden.. 3,302.
9 Di Saturnino Criado: .................... 2’«^/

12 D. Raimundo Cuadrilíero. ♦ ■ • « • •
13 D. Lorenzo SemprUm.. • • ■ •
14 D. Bonifacio Rodriguez.
15 D; Francisco Alonso. ........... •
16 D. José Garaizabal.
17 D. Juan Alvarez Moran. ........
18 D. Lorenzo Mate.................................

4
2
3
4
5
6
7
8

D. Santiago Dulce. . . •
D. Mauricio Ortega... . ......
Di Epifanio Martinez de Velasco.
D. Román García.. • . .. .... .
D. Salvador Sangrador. . . . - • •
D. Francisco Cospedal. ...... . 
D. Cayetano Sánchez Andres. . . 
D. Lino Merino.’. ..........

2,025.
. 4,990.
. 1,982.
. 1,976.
. -1,959.
. 1,897.
..•1,865.

1,865;

Y con el objeto dé que las personas que se 
crean perjudicadas puedan Hacer uso de sn Here- 
Cho, he acordado se inserte en el Boletín oficial la 
nota qué antecede, para que los mteresadds pre 
senten las reclamaciones que les =y"’^á®' 
Gobierno de provincia hasta-el día iaO_ def'S^^^^ 
Valladolid gJ- de ' Mayo de 1-852—Jose Ráfae
Guerra.
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El Gefe de Sanidad militar de la Capitanía 

gene/^al de Castilla la l^ieja ha recibido de la Di
rección general del Cuerpo la siguiente circular.

Concluido con el tomo VI el primer año de 
esta publicación, deber es de quien la dirige cor
responder á la favorable acogida que del público 
ha merecido, introduciendo en ella las reformas y 
mejoras cuya conveniencia y oportunidad ha de
mostrado la esperiencia; consultando al propio 
tiempo los intereses del ejército, de la medicina 
patria y de la profesión, que es el principal objeto 
á que está destinada. En su consecuencia, y sin 
perjuicio de seguir rigiendo todas las reglas y dis
posiciones contenidas en mis anteriores circulares 
sobre este mismo asunto, en cuanto no se opongan 
á lo que en la presente se determina, se observa
rán en lo sucesivo las siguientes:

1 .^ Los discursos inaugurales que en la sesión 
académica del mes de Enero deben leer los Gefes 
de distrito, versarán en adelante sobre el punto 
científico ó facultativo qúe respectivamente elijan, 
sin dejar de manifestar, de un modo breve y con
veniente, la calidad, importancia y utilidad de los 
servicios prestados en el año anterior por los indi
viduos del Cuerpo en cada distrito, y teniendo en 
cuenta que muchas de las personas que concurren 
á esta sesión son enteramente extrañas á la ciencia.

2 .^ Se celebrará esta sesión indefectiblemente en 
la primera semana de Enero, menos en Madrid, 
donde se señalará el dia por esta Dirección general; 
y en la tercera del mismo mes los Gefes de distrito 
rae remitirán, sin necesidad de leerla en la Acade
mia, la Memoria de que trata la regla 4.^ de mi 
circular de 6 de Diciembre de 1850, reducida á lo 
extrictamente preciso para llenar el objto que allí 
se expresa.

3 .^ En cualquier otro mes deT año podrán* los 
Gefes de distrito celebrar sesión extraordinaria, y 
leer en ella ó pronunciar cualquier discurso sobre 
el punto científico ó facultativo que tengan por 
conveniente.

4 .^ Se proroga hasta el 31 de Mayo de 1853, 
el plazo señalado á los Gefes de los distritos en la 
regla 10 de rai circular de 7 de Agosto del año 
próximo pasado, para la redacción y remisión de 
los trabajos sobre topografías médicas que en la 
misma se expresan. Merecerán bien del Cuerpo los 
que antes los remitan; y los que encuentren dificul
tades que no puedan superar para verificarlo en 
este último plazo, rae las comunicarán oportuna
mente de oficio para los efectos convenientes.

5 .^ Los Gefes locales de los hospitales, en vez 
de las Memorias que les estaban prevenidas para los 
meses de Junio y Diciembre, leerán en las sesiones 
de Agosto y Febrero las que deberán redactar so
bre los puntos científicos ó facultativos que cada 
uno elija, sin mas restricción que la de concretarse 
en la de uno de estos dos meses á algún asunto 
medico puramente español ó propio de la medicina 
o del servicio castrense. La Memoria que les estaba 
encomendada en la regla 4.^ de mi circular de 6 
de Diciembre de 1850 ía redactará, por lo tocante

de Madrid, y la leerá en la sesión de Febrero del 
ano proximo.

6. Las sesiones académicas en que se lean los 
trabajos expresados en las disposiciones anteriores 
no se emplearán en otra cosa, á no ser que en las 
que lean los Gefes locales, los de distrito tengan á 
bien ocupar por una hora mas á los Profesores del 
Cuerpo con la explicación, examen ó discusión de 
algún asunto teórico ó práctico de la facultad que 
consideren oportuno ó conveniente; lo cual se ex
presará circunstanciadamente en el acta.

/.^ En los demás meses del año, y en los tér- 
minos prevenidos en mis circulares anteriores, los 
Profesores destinados en los diferentes distritos le
erán o remitirán para su lectura, una Memoria 
sobre el punto teórico ó práctico de la facultail 
que tengan por conveniente elegir, siguiéndose la 
coi respondiente discusión. Y si alguno, además de 
_'‘™b^os que por turno le correspondan, tuviese 
a bien leer algún otro sobre cualquier asunto mé
dico puramente nacional ó relativo á cualquiera 
especialidad de la Medicina castrense española, el 
Gefe del distrito dispondrá se celebre al efecto se- 
«on extraordinaria. En los meses de Setiembre y 
Maizo, sin embargo, las sesiones académicas 
ocuparan en la exposición exacta, concisa y razo
nada de uno ó mas casos prácticos, designados 
entre los mas notables ocurridos en la enfermería 
de cada hospital, por los respectivos Gefes locales 
quienes, participarán oportunamente esta desiona- 
S"? ®, *‘’\ Profesores del establecimiento, y los 
Gefes de distrito á los demás residentes en cada 
capital^ para que todos observen el curso de la 
enfermedad y su terminación ; y asistan á las ope
raciones que tal vez sea necesario practicar, á fin 
de que despues en la Academia las discusiones sean 
tan amplias, concienzudas y luminosas cuanto sea 
posible; todo lo cual cuidarán se cumpla con el 
raayor esmero los Gefes de los distritos respectivos.

6. Los Profesores de Farmacia remitirán á la 
, *^5* distrito en que se hallen destinados
dos Memorias, por lo menos, cada año sobre los 
puntos científicos de su facultad que tengan á bien 
Ví^’u ’®® se leerán por el Farmacéutico 
del hospital, o por el Gefe local, en las sesiones 
que el presidente de la Academia determine, des
pués y sin perjuicio del escrito médico. Dos sin 
embargo (que en el presente año lo serán los 
festinados en Sevilla y Barcelona), leerán en la de 
febrero la exposición prevenida para la de Di- 

?®"Í5? ’ '°® ‘’® ®“ facultad en mi circular de 6 
de Diciembre de 1850; y el encargado del labo
ratorio de Málaga, en vez de la Flora médica que 
le estaba encomendada, formará la historia cir
cunstanciada de la fundación, vicisitudes y estado 
actual de dicho establecimiento, con un juicio crí
tico acerca de sus ventajas, de las utilidades que en 
•ui “ 7 'ie las reformas de que sea suscep-

tibie para prestarías mayores en lo sucesivo.
proroga hasta el 31 de Mayo de 1853 

la remisión á las respectivas Academias de los tra-

se

MCD 2022-L5



bajos sobre Floras medicas que les estaban enco
mendados en la disposición 15 de mi circular de 
7 de Agosto de 1851, para el 31 del mismo mes 
del presente año; pero los remitirán dentro de 
este último plazo indefectiblemente, cualquiera que 
sea el estado en que los tengan, y los Gefes de 
distrito los mandarán con su correspondiente in
forme á esta Dirección en la primera semana de 
Junio de 1853.

10. Con el objeto de revisar las Memorias y 
demás escritos que hayan de leerse en la Academia, 
se formará en cada capital de distrito una junta 
censora, compuesta del Gefe del mismo, del de el 
hospital, y del Profesor que entre los residentes 
en la plaza designe el autor del escrito que haya 
de someterse á la revision. Esta junta cuidará de 
que los mencionados escritos (que deberán presen
tarle sus autores quince dias antes del señalado 
para su discusión en la Academia), reúnan las 
condiciones literarias y científicas necesarias para 
no comprometer el buen nombre del Cuerpo ni 
él de los Profesores que los redacten; poniendo 
al pié de los que se hallen en este caso: «Exa
minado en junta y aprobado para su lectura y 
discusión» , cuya nota rubricará el Gefe del dis
trito. Los que no reúnan estas condiciones serán 
devueltos á sus autores para que los rehagan ói 
corrijan, en los quince dias restantes hasta él de là 
sesión, con arreglo á lo que la junta determine.

11. Para el orden y ceremonial de lás sesiones' 
y el arreglo de todo lo concerniente á los tra
bajos académicos, los Gefes de distrito, de acuerdo 
con los de hospital, formarán desde luego un breve 
reglamento, que me remitirán para su aprobación.

lá. Se recomienda al celo de unos y otros 
Gefes la mejor decoración posible de las salas des
tinadas para los actos académicos, y que por de- 
contado procuren se coloque en ellas el retrato de 
S. M. la B-EiNA.

13. Los Gefes de distrito serán responsables de 
la puntual asistencia de todos los Profesores de 
cada capital, á las Sesiones y demás actos académi
cos que se celebren en la misma; expresando en 
las actas, para su descargo, así los que concurran, 
como los que dejen de verificarlo, y si la causa de 
la falta de estos es ó no legítima; sin perjuicio de 
manifestarme en comunicaciones reservadas cuanto 
crean oportuno relativamente á este punto.

14. Tambien será de cargo de los mismos Gefes 
el cuidar de que se anuncie, con algunos dias de 
anticipación^ en los periódicos que se publiquen en 
las respectivas capitales, el dia, la hora y el asunto 
de cada sesión académica.

15. Para la mayor instrucción de los Profesores 
del Cuerpo, se formará en todos los hospitales de 
primera clase, y en los subalternos en que fuere 
posible, una biblioteca por el órden de las que en 
los de Granada y Málaga ha establecido el digno 
Gefe de Sanidad de aquella Capitanía general, á 
cuyo efecto se insertan á continuación sus comu
nicaciones relativas á este objeto y el reglamento 
fownado por el mismo, los cuales podrán servir 

de norma hasta cierto punto para la realización, 
del pensamiento, sin perjuicio de que cada Gefe 
adopte por su parte los medios y las ideas que 
considere mas conducentes

16. El establecimiento de estas bibliotecas, se 
anunciará en la Médico-castrense española á me
dida que se vaya verificando; y para contribuir á 
su sostenimiento se excita el celo de todos los Pro
fesores del Cuerpo que hayan publicado ó publi
quen en lo sucesivo obras ó periódicos de la facul
tad, ó de las ciencias auxiliares, para que remitan 
un ejemplar á cada una de estas bibliotecas estable
cidas. Los< nombres de los que hicieren estos gene
rosos donativos se publicarán oportunamente.

17. . Además de dos sócios efectivos de las Aca
demias del Cuerpo de Sanidad militar, que lo son 
todos los Gefes y Profesores del mismo, habrá en 
lo sucesivo sóciós de honor, de mérito, agregados 
y corresponsales.

18. Seian socios de honor todos los señores 
generales de ejercito, subsecretario del Ministerio 
de la guerra, oficial encargado en el mismo del 
negociado de Sanidad, las Autoridades militares de 
las capitales, los Gefes de los cuerpos de la guar
nición, los dé los. institutos y = establecimientos mili
tares: el intendente militai’ del distrito, él Asesor 
de la^Capitanía général, el Gobernador de la pro
vincia, el Presidente de la Audiencia, y los deca
nos dé las facultades, institutos y Academias. Los 
Capitanes generales de las provincias serán Presi
dentes de honor.

19. Serán sócios de mérito todos los Profesores 
médicos y farmacéuticos, así militares como civiles 
que presente una memoria, ú otro escrito cual
quiera sobre, algún asunto, propio dé estas facul
tades^ pura y exclusivamente español, relativo á la 
éspCciábdad castrense, o a cualquier otro punto de 
la ciencia, que merezca insertarse en -la Bibloteca 
Médico-castrense española.

JU’ Asi estos ésciítos, como los de Ía misma 
índole que tal vez tengan á bien presentar algunos 
sócios de honor, serán entregados por sus respecti
vos autores én pliego cerrado, al Gefe de Sanidad 
militar del distrito en que residan, quien los re
mitirá, en la misma forma, con sobre dé oficio, á 
esta Dirección, la cual, oyendo á la Junta consul
tiva del Cuerpo, acordara lo que parezça justo 
acerca de su inserción én la Bibloteca.

.á L ■ Sócios agregados, lo serán todos los suscrito- 
res civiles á la Biblioteca Médico-castrense española.

22. Sócios corresponsales serán los que en lo 
sucesivo se designen, así en .España cómo en el- 
extranjero, y desde luego los redactores de los pe
riódicos de Medicina, Farmacia y ciencias auxiliares.

23. Los sócios de todas clases podrán asistir á 
las sesiones, académicas 'dél Cuerpo, y tornar parte 
en las discusiones los que fueren facultativos. Tam
bién podrán estos visitar y observar á los enfermos 
que se designen para los. casos prácticos en los 
hospitales.

2á. Se expedirán los correspondientes diplomas 
á los socios de honor, á los de rnérito, á los agre-
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gados que conserven este título por un ano a 16 
menos, y á los corresponsales que reúnan las con
diciones que en su dia se expeciíicarán.

25. Impetrada la competente autorización, se 
acuñará una medalla de honors que se adjudicará, 
con el correspondiente diploma, á los socios efec
tivos y agregados que mejor desempeñen los tra
bajos científicos que, en forma de programas, se 
propondrán y anunciarán con la debida anticipa
ción, así como las demás condiciones necesarias 
para optar á este premio.

26. En lo sucesivo, la sección gubernativa se 
dará como apéndice y con paginación distinta y 
correlativa, en los tomos de la Biblioteca.

27. A fin de que esta obra, puramente espa
ñola, se difunda, y pueda excitar en los Profesores 
nacionales él deseo de contribuir á su perfección 
con sus luces y observaciones,' y tal vez á erigir 
en su dia un monumento respetable á la Medicina 
patria, se rebaja el precio de doce rs., exigido 
hasta ahora por cada tomo de esta Biblioteca, al de 
diez rs. en venta, y al de nueve para los suscritores, 
sin exigir nunca á estos mas adelanto que el del 
importe de un tomo.

28. Para todos los actos, trabajos y demás 
efectos académicos se agregarán los Profesores del 
Cuerpo destinados en el distrito de las islas Balea
res al de Valencia, y los del de Burgos al de las 
provincias Vascongadas. Los Gefes de los distritos 
agregados y los’ locales de hospital de los mismos, 
desempeñarán los trabajos que les están asignados 
por las disposiciones vigentes. Madrid 23 de Abril 
de 1852.—El Director general, Manuel Codorniu.

Lo cjue se pone en conocimiento del público con
forme á lo prevenido por el Señor Director general 
del arriba esspresado Cuerpo. T^alladolid 18 de 
Mayo de ] SS%=^jEl Gefe de Sanidad militar, José 
Braco Sanz.
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ANUNCIOS OFICIALES-

Gobierno de la provincia de BaUadoUd.

Por virtud de lo mandado en Real orden de 21 de 
Marzo último, ha señalado la Excma. Diputación provin
cial el dia 20 de Junio próximo á la una de su tarde 
para la subasta por dos arios del arrendamiento del por
tazgo de Valdestillas.

Las personas que gusten tornar parte en la licitación 
podrán enterarse del pliego de condiciones y arancel que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno. 
Valladolid 2â de Mayo de 1852.—José Rafael Guerra. 

este Gobierno, se anuncia la cnagenacion á censo reserva
tivo de seis casas, pertenecientes' á los Hospitales de aquella 
villa. Su respectiva tasación es la siguiente;

Primera en 6,293 rs.—Segunda en 2,243 rs.“Ter- 
cera en 2,2 50 rs.—Cuarta en 1,400 rs.—Quinta en 7 00 
rs.=Y la sexta en 1,600 rs.

Las personas que deseen intcresarse en su adquisición 
podrán hacerlo en doble remate, que. se celebrará á las 
once de la mañana def dia 20 de Junio próximo en 
Portillo y en el local que ocupan las- oficinas de este 
Gobierno, estando desde luego eñ las respectivas Secreta
rías de manifiesto el pliego de condiciones aprobado para 
la subasta. Valladoliíl 20 dé Mayo de 1852.—José Rafael 
Guerra.,
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Administración del Real Patrimonio de Lalladolid.

El reglamento formado para establecer la Sociedad de 
auxilios mutuos de empleados de la Real Casa y Patrimo
nio de S. M., se halla de venta en esta Administración 
al precio de 3 rs. cada egemplar.

El pueblo de Tapioles, provincia' de Zamora, partido 
de Benavente, desea, tener un Médico-Cirujano, y para 
ello admite solicitudes, francas de porte, hasta el día 31. 
de Mayo de este año, empezando el agraciado, á residir en. 
el pueblo el 24 de Junio también; próximo d,el mismo.. Su 
dotación, 60 cargas de trigo de buena calidad,' y al mismo 
tiempo á su favor los, partos y golpes de mano airad;i y 
apelaciones que tenga.

Qúlen quisiere comprar diferentes fincas rústicas y 
urbanas en término de esta Ciudad y Viana de Cega,' 
acuda á D.; Juan Dlvildos, vecino de ella, que vive calle* 
de las Tenerías. El remate tendrá lugar en la Escribanía, 
de D. Francisco de Cospedal y la Carrera, el Domingo 30 
del presente mes de Mayo de doce á una de su mañana, t

Se ha extraviado un cajón de libros antiguos en latín 
y francés, de diez arrobas de peso, que venia ele Irun en 
una de las galeras dedos transportes de la Union , y salió de 
aquel pueblo el día 2 del corriente, señalado con el núm. 
3 y la marca M. M. Se dará una buena grálificacion al 
que lo entregue ó dé razón de su paradero en 1.a calle de 
San Mateo núm. 1, casa del Marqués de Mocante, en 
Madrldj Ó á D. Juan Manuel Fernandez Vítores, de; 
Valladolid. '

Gobierno de la provincia de l^alladolid.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta municipal de 
Beneficencia de Portillo, y con la debida aprobación de

El empleado de Hacienda en las provincias de Aragón, 
Rioja ó Castilla, que quiera permutar con un Adminis
trador del ramo de Esfancadás con el sueldo de 4,000 rs, 
en la provincia de Cáceres, acudirá al Estanco de la Pla-n 
zue.la Vieja de esta Ciudad de Valladolid.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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